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de la provincia

( Extraordinario )
Gobierno Givil.

En la Ga c e t a  d e Ma d r id , co
rrespondiente al día 20 del actual, 
se halla publicada por el Ministe
rio de la Gobernación la siguiente

«Excmo. Sr.: El limo. Sr. Director gene- 
neral de Administración me dice, con fecha 
de ayer, lo que sigue:

Excmo. ¿r.: Cumpliendo, el que tiene 
la honra de suscribir, las instrucciones reci
bidas de V. E., ha ordenado á las Secciones 
de esta dependencia la formación de esta
dos comprensivos de los asuntos en trámite 
y pendientes de resolución al hacerse cargo 
de esta Dirección general.

Los propósitos perseguidos en beneficio 
de la Administración de organizar los servi
cios, disponiendo trabajos de clasificación é 
inventario de expedientes, no obedecen, ni 
pueden consideraise ni entenderse como 
censura de Administraciones anteriores, que 
han luchado con deficiencias de reglamen
tación sentidas de antiguo; con el abandono 
de los interesados en ejercitar sus derechos, 
olvidando ó desconociendo los preceptos de 
la ley del reglamento de procedimiento ad
ministrativo vigentes; y por último, con las 
dudas que para la sustanciación de los ex
pedientes ofrece la diversidad y falta de fi
jeza de nuestra legislación sobre la materia.

Como la necesidad de remediar el mal es 
notoria, y la reforma se impone, precisa 
proceder, como V. E. tiene reiterado, al ur
gente estudio de los medios de desembara
zar á la Administración Central de todos los 
asuntos en que indebidamente se la hace 
conocer, devolviendo muchos á las Corpo
raciones provinciales y locales en las que 
radica la competencia para su fallo definiti
vo. En ello se ocupa la atención de la Direc
ción general, y en su día elevará á V. E. el 
fruto de su labor. Entretanto es preciso 
atender con celo constante á la tramitación 
y resolución de los expedientes en estas ofi
cinas acumulados, garantizando al mismo 
tiempo la actividad en el despacho y la ob
servancia de la ley y reglamento de procedi
miento administrativo en vigor, cuyos pre
ceptos, ínterin no se modifiquen, deben ser 
fielmente aplicados. Urge en primer lugar, 
descargar á las Secciones y Negociados de 
expedientes que no deben continuar por 
^ás tiempo en espera de fallos que legal
mente no han de demorarse sin incurrir en 
responsabilidades, y causar perjuicios que 
conviene evitar. La ley vigente de 19 de 
Octubre de 1889 y el reglamento para su 
ejecución de 28 de Abril de 1890, estable
cen en sus artículos 2.0, apartado 8.°, y 44, 
respectivamente, que en ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo transcurrido 
desde el día en que se incoe un expediente 
y aquel en que se termine en la vía admi
nistrativa, declarando el fenecimiento ó pres
cripción, si en el plazo de seis meses Ips in

teresados no instan en la prosecución del 
mismo.

Por el anterior precepto, cuya proceden
cia es notoria, pues en toda Administración 
bien organizada es forzoso establecer y re
glamentar el fenecimiento ó abandono de 
los derechos, procedería desde luego archi
var la mayoría de los expedientes que cons
tan en el estado adjunto, dándolos por con
clusos, una vez justificado el abandono de 
los recurrentes.

Pero esta medida, tomada con carácter 
general, podría, no obstante su absoluta le
galidad, lesionar derechos atendibles y tal 
vez intereses respetables que deben ampa 
rarse siempre, inspirándose en los naturales 
principios de equidad que distinguen todo 
procedimiento administrativo.

Razones poderosas de régimen y regla
mentación obligan también á dar pública 
notificación de la necesided de archivar los 
expedientes abandonados y fenecidos por el 
transcurso del tiempo; y aunque todos ellos 
merecen el respeto que inspiran las reclama
ciones intentadas, se ha partido de la fecha 
de i.° de Enero de 1897 ó sea de hace cua
tro años y medio próximamente, para for
malizar los estados, á fin de que no pueda 
acusarse á la Administración de haher usa
do caprichosamente de la perfecta facultad 
que tiene por la ley citada de archivar ex
pedientes caducados, y en cuyo mayor nú
mero se han equivocado los recursos, acu- 
diéndose en asuntos de manifiesta incompe
tencia del Ministerio, ó no justificándose legal 
y documentalmente las peticiones, ó aban
donándose la prueba en los términos de au
diencia pública, ó dejando firmes los acuer
dos y providencias apelados, como sucede 
en los casos en que la ley orgánica aplica
ble, como la Provincial vigente, señala pla
zos fatales para resolver, y consiente, si no 
lo hace, lo que ha motivado la alzada.

Establecido por la ley y el reglamento 
citados que el abandono de todo derecho 
en los interesados y el consiguiente feneci
miento de los expedientes y su archivo pro
ceden si durante seis meses estuviesen para
lizados, sin que aquéllos insten cosa alguna, 
no debe parecer corto el plazo que señala 
para normalizar el despacho, puesto que los 
expedientes todavía anteriores que están sin 
instar desde su incoación, deben considerar
se en realidad bien abandonados, archivándo
se, por tanto, sin inconveniente ni perjuicios.

Los estados que se acompañan arrojan un 
total de expedientes en tramitación, pen
dientes de despacho desde primero de Ene
ro de 1897, de ochocientos sesenta y nueve, 
número que no debe extrañar, si se atiende 
á los datos que tengo el honor de someter 
á V. E. como justificación de la labor, des
conocida seguramente de la opinión pública, 
que viene realizando esta Dirección.

Con arreglo á los estados generales pu
blicados en la Ga c e t a  desde el año 1891, 
en cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 4.0 de la ley repetidamente citada de 
19 de Octubre de 1889, han ingresado en 
esta Dirección desde i.° de Enero de 1897 
cincuenta y cinco mil trescientos cincuenta

y cuatro expedientes, que con el aumento 
de seis mil cuatrocientos cuarenta y siete 
que existían pendientes de años anteriores, 
dan un total de sesenta y un mil ochocien
tos uno para despachar hasta 31 de Diciem
bre de 1900.

Aparecen despachados en ese mismo pe
ríodo de tiempo cincuenta y ocho mil ciento 
ochenta y nueve, quedando por resolver en 
la indicada fecha de 31 de Diciembre últi
mo tres mil seiscientos doce expedientes.

De esta última cifra, que representa todo 
el retraso de expedientes á partir de 1891, 
según la relación general próxima á publi
carse en la Ga c e t a  por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, dos mil setecientos 
cuarenta y tres corresponden á los años 
1891 á 1896, incluyéndose en ellos también 
todo lo consultado y actuado por gestión 
oficial y que no ha habido lugar á despa
char por improcedencia, convirtiéndose en 
expedientes, que se devolverán á las res - 
pectivas provincias ó pasarán al Archivo de 
este Ministerio, según su importancia ó con
veniencia de los servicios, aunque queden 
siempre en disposición de ser movidos y 
tramitados si se justificase eu forma la ne
cesidad ó el derecho para ello.

Normalizado el servicio, y exigiéndose en 
lo sucesivo el más exacto cumplimiento de 
las terminantes disposiciones de la ley y 
reglamento de procedimiento administrativo 
vigentes, se puede esperar que los asuntos 
se tramitarán y despacharán en los plazos 
legalmente señalados al efecto, como deben 
esperar los que ante la Administración re
curren en defensa de sus derechos é intere
ses, constituyendo garantía de esta esperan
za el hecho de haberse despachado en los 
meses de Marzo y Abril últimos mil qui
nientos ochenta y tres expedientes de los 
mil novecientos cincuenta y seis ingresados 
en los mismos meses, estando en tramita
ción los trescientos setenta y tres restantes.

En vista, pues, de los datos é indicaciones 
anteriores, el Director que tiene la honra de 
suscribir se permite acompañar á V. E. el 
estado general de asuntos pendientes de 
despacho en esta Dirección, y proponer al 
mismo tiempo, como medidas de urgente y 
necesaria aplicación, las siguientes:

Primera. ‘ Que se publique íntegro dicho 
estado en la Ga c e t a , ordenándose á los Go
bernadores que lo reproduzcan sin demora 
en número extraordinario del Boletín oficial, 
en la parte que afecte á su respectiva pro
vincia y en unión de la Real orden que asi 
lo disponga.

Segunda. Que se conceda un plazo de 
treinta días, á contar desde que se termine 
de publicar el estado y Real orden de refe
rencia en la Ga c e t a , para que todos los in
teresados en los expedientes que consten en 
dicho estado puedan reinstarse, reproducien
do sus demandas y justificándolas con la 
documentación que estimen procedente; y 
debe entenderse que estos derechos podrán 
ejercitarse por medio de los Gobernadores 
ó directamente ante este Ministerio, y tam
bién que deben exigirse á la presentación 
de los recursos los recibos justificantes de

entrega prevenidos para estos casos y que 
jamás pueden negarse.

Tercera. Que en este mismo plazo remi
tan los Gobernadores todos los expedientes y 
documentaciones pendientes de informe y 
cuantos datos se les hayan reclamado, siem
pre que estén fenecidos los plazos concedi
dos para la realización del servicio.

Cuarta. Que una vez terminado el plazo 
de treinta días que se fija para reclamar, 
quedarán fenecidos y abandonados todos 
aquellos expedientes en que no se reinsten, 
pasando á los archivos sin derecho á pos
teriores reclamaciones.

Quinta. Que todos los expedientes sin 
traminar, ó pendientes de resolución, ante
riores al i.° de Enero de 1897, que estén 
abandonados por los interesados, se remi
tan á los Gobiernos civiles de su proceden
cia ó al Archivo de este Ministerio, según 
corresponda, dándolos por conclusos y ter
minados, en armonía con lo prevenido en la 
ley y reglamento de procedimiento admi
nistrativo.

Sexta. Que en la tramitación de todos 
los expedientes, así de los que se reinsten 
en el plazo marcado en la condición 2.a, co
mo de los que se incoen y tramiten desde el 
i.° de Enero último en adelante, se cumpla 
con todo rigor lo prevenido en la ley y re
glamento de procedimiento administrativo 
vigentes, respetándose plazos y exigiéndose 
las responsabilidades que en dicha ley se 
establecen para los casos de demora injus
tificados.

Estas son las prevenciones que en bien 
del servicio me permito proponer á V. E. 
por considerarlas de reconocido interés y 
conveniencia general, sometiéndolas como 
siempre respectuosamente á lo que V. E. 
con S. M. se sirva acordar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto informe de la Adminis
tración, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos, encareciéndole 
su más fiel observancia, y muy especialmen
te la del apartado primero. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 15 de Junio de 
1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de..,..»

Y en cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta R. O., he 
dispuesto su inserción en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  Extraordinario á fin 
de que llegue á conocimiento de las 
personas ó Corporaciones á quienes 
interesa á cuyo efecto se publica 
también á continuación el estado 
de los expedientes que se refieren 
á esta provincia.

Palma 26 de Junio de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Cromes
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Expedientes pendientes de despacho á que se refiere Ja Real orden de 15 del corriente

SECdOlV S.a-^1VEG«>€1A»O l.e

Número PROVINCIA PUEBLOS 
------------------------------------------

Son Servera...............................

Inca............................................

INTERESADO

El Alcalde...........................................

El Ayuntamiento.................................

55

56

Baleares.....................

Idem..........................

57 Idem.......................... Felanitx...................................... El id..............................................

58 Idem.......................... D. Sebastian Martí...............................

7 Idem.......................... La Puebla................................ D. Lorenzo Beneraxes......................

10
11
12
13

Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

Palma.........................................
Alayor........................................
Felanitx......................................
Formentera...............................

El Ayuntamiento................................
El id...............................................
El id....................................... : .
El id...............................................

3

28

Baleares y Valencia.

Baleares.....................

Baleares y Valencia. . . .

Baleares......................................

Hermanos terciarios de San Francis
co de Asis....................................... 

La Comisión Mixta...............................

ASUNTO ESTADO FECHA

Recurso de alzada contra la providencia del Gobernador, por la que se 
le impuso una multa por no haber remitido al Gobierno civil el presu
puesto ordinario...........................................................................................

Apelación entablada contra la providencia del Gobernador, que confir
mó la suspensión de la ejecución de un acuerdo por el cual se preten
día despojar al Alcalde de Inca de las atribuciones que como ordena
dor de pagos le confiere la ley mnnicipal vigente. . ..... .................

Alzada promovida contra acuerdo de la Comisión provincial declarando 
responsables á varios Concejales por varias partidas.........................

Recurso de queja contra providencia del Gobernador por no dar curso 
á una alzada sobre una multa que le faé impuesta..............................

NEGOCIADO

Pide se le autorice para la continuación de una diligencia de apremio y 
se revoque una orden del Gobernador....................................................

SECCION 3.R~NE«OC1ADO 1.°

Cesión de fincas.........................................
Autorización para un empréstito. . .
Compra de casa.........................................
Cesión de edificios......................................

SECCION 1

Solicitando la exención del servicio. . 
Consulta sobre excepciones sobrevenidas.

PALMA.—Escuela Tipográfica provincial.
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Sin tramitar

Idem

Idem

Idem

En el Gobierno Civil para informe.

A informe de Hacienda . 
Pendiente de antecedentes 
A informe de Hacienda .

Id. de id. . .

Sin tramitación
Id id. .

24 de Abril de 1897.

30 de Agosto de 1897.

3 de Septiembre de 1897.

11 de Enero de 1898.

17 de Enero de 1898.

22 de Febrero de 1898.
17 de Mayo de 1898.
11 de Enero de 1899.
12 de Octubre de 1900,

27 de Octubre de 1897.
3 de Febrero de 1898.
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